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por la cual se decretan unos auxilios y se abren 
naos créditos adicionales al Presupuesto para la 
vigencia fiscal de 195H. .(Miniat�>vo.<¡ *e-Crohit>rnr>. 
de Salud Pública, de Educación Nacional, de 
(Jbras Públicas y Departamento de Conlrulorm). 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Articulo -primero; Auxiliase con las cantidades 
que para cada una se destemúna, las siguientes 
instituciones y obras-de uti l idad pública-e inte-
rés social; 

Al-Hospital de Condolo (Chocó"), pa'-q do'ación 
y sostenimiento. con veintitrés mil quinientos pe-
sos (í¡¡ 23.500.00); ' 

A cada uno de los Hospitales de "San -Cristó 
.bal".* en Ciénaga, "de- Pivi jav y de- El Banco 
(Magdalena), con doce mi l quinientos pesos 
{$�12 500.0'»)', p:»ra su sostenimiento v dotación: 

Al Hospital "Rosario. Pumarejo de López", de 
Valledupar. con cuarenta y siete mil pesos 
(¡It 47.000.00). para dotación v sostenimiento; 

Al Hospital de Ríohacha, con diez mi l pesos 
($ 10.000.00), para su dotación y sostenimiento; 

A cada uno de los Puestos de Salud de- los 
Municipios de San Juan de O s a r , Barrancas. 
Fonseca, Villanueva y MÍ¡ i cao (Intendencia de La 
Guaj ira) , con cinco mi l .peses .($ 5.000.00) para 
su sostenimiento v dotación: 

Al Puesto de Salud de Hatonuevo (intenden-
cia de La Guaj ira) , con quince mi l pesTos 
($ 15.000.00); 

A la. Casa de Salud "María Inmaculada" , de 
Montería, con cuatro � mi l pesos ($ 4.000.00) para 
su sostenimiento: 

Al Municipio de Jericó (Aiit ioquia), con seten-
ta .y. cuatro mil pesos i® 74.000.00) , para .cons-
trucción y ensanche del acueducto; 

A cada uno de los Municipios dé .Campo de la 
Cruz, Repelón y Lurnaco (Atlántico), con vein-
ti'rés m i í quinientos ^esos (-* 23.500.00), con des-
tino a estudios y consirucción de sus acueductos; 

Al Municipio de Paz de-Aripo.ro (antiguo Mo-
'�eno-Bovacá), con quince mil pesos (!t> 15.000.00), 
para consirucción de acueducto; 

A cada uno de los Municipios de Barrancaber-
neja y San Vicente (Santander), con diez y ocho 
ni 1 quinientos pesos (¡tí 18.500.00), para sus obras 
ie fomento munic ipa l : 

A cada uno de los Municipios de Guadalupe y 
Vfogotes (Santander), con diez y ocho mil quí-
nenlos pesos' (.$ 18.500.00), para sus obras de 
omento; 

AI Municip io de Ataco (Tol ima), con cinco 
nuil pesos (8 5.000.00) para reconstrucción de U> 
'glesia Parroquial ; 

A cada uno de los Municipios de Durania, Villa 
del Rosario de Silos (Norte de Santander), con 
diez mil pesos (Si 10.000.00) para sus acueductos:-

A cada uno de los Municipios de Chitagá, Car-
men de Oca ña V San Cayetano (Norte de Santan-
der), con dos mil pesos (¡8 2.000.00) para sus 
respectivos. acueductos; 

A la ciudad de Cuenta, con cuarenta mil "esos 
(si 40.000.00) para sus obras de alcantaril lado: 

Al Municipio de Guadnlunc. (Huiln-V. con cator-
ce mil pesos .($-14.000.00 para sus obras de alcan-
taril lado; 

M Municip io de Tarqui í l l u i l a ) , con cuatro 
mil quinientos pesos (8 4.500.00) para su acue-
ducto: 

Al Municip io de Pitsvlito. con diez mil pesos 
(S 10.000.00) para su obra de alcantaril lado; 

A-I Munic ip io de Timaná, con ocho mi! pesos 
(Í5 8.000.00) para- sus obras de alcantaril lado; 

Al Municipio de Miraflores (Boyacá), con ocho 
mil pesos ($ 8.000.00) para reparaciones de su 
Planta Eléctrica; 
, A la c iudad de Silvia (Cauca), con cincuenta 
mil pesos- (,$ 50.000.00) para terminación de las 
obras de su Planta Eléctrica; 

Al Municipio de Barbacoas (Nar iño) , con cua-
renta mil pesos (S 40.OCO.UO) � para adquisición 
de una Planta Eléctrica y su instalación; 

A la ciudad de Quibdó con cincuenta mi l pe-
sos ($ 50.000.00) para- la construcción de la ca-
rretera Quibdó - Neguá - Babarama - Bebará - Ve-
gaos - Urrao; 

Al Colegio de La Presentación, que funciona en 
el Municipio de Pacho (Cundinamarca) , con 
treinta y siete mi l quinientos pesos ($ 37.500.00) 
para su sostenimiento v dotación; 

Al Colegio de Bachillerato "Andrés Rodriguen 
B.", que funciona en Ss.h-agún. con cincuenta mi l 
pesos ($ 50.000.00), destinados a mejoras y am-
pliaciones' del edif icio; 

Al CoIcítío "José María Córdoba", que funcio-
na en l i rc iudad de Montería, con la suma de tres 

mil pesos ($ 3.000.00) para 'adquisición de bi-
blioteca y muebles; 

A la Escuela Normal Agrícola de Lorica (Cór-
doba), con la cantidad de sieie mi l pesos 
ÍS 7.000.0!)) pava dotación de biblioteca, mue-
bles e implementos; 

Al Municipio cíe Ciénaga de Oro (Córdoba), 
con diez mil pesos ($ 10.000.00) para construc-
ción de una Escuela Rural en el Corregimiento 
de '"Lf»guneta"; 

Al Municip io de San Onofre (Bolívar), con se-
tenta y tres mi l quinientos pesos (-íf> 73.500" 00.) 
paara la construcción de una Escuela Urbana de 
Varones y su dotación; 

Al Municipio de Trinidad (Casanare), con la 
��¡iv>tidi>d di> catorce mil pesos 14.000.00) para 
construcción v dotación de una Escuela Urbana; 

Al Municip io de Duitama (Bovacá), con la can--
' idad de doce mi l pesos (Si 12.000.00) para e.ons-
'�<� cons t ruc i ón v dotación de una Escuela Rural 
en la vereí'n de "San Antonio": . . 

Al Municipio de Tibasosa (Bovacá), con la can-
tidad de doce mil pesos ($ 12.000.00) para cons-� 
fnirri<>n de una Escuela Rural en la vereda de 
"Avala"; 

Al Municipio de Piendamó (Cauca), con la 
<*antid«d de. veintitrés mi l quinientos pesos 
($ 23.500.00) para terminación del edificio de 
!a V.scnela Normal Rural de esa cabecera: 

AI Municipio de Girardot, con la cantidad de 
treinta y siete mil pesos (S 37.000.00), con desti-
no a la construcción de Escuelas Urbanas; 

Al Municipio de Guamal (Intendencia del 
Meta), con la cantidad de treinta y siete mil pe-
sos ($ 37.000.00), con destino a la construcción 
y dotación de una Escuela Urbana para Varones; 

AI Municip io de Granada (Intendencia del 
Meta), con la cantidad de treinta y siete mil pesos 
(8 37.000.00) para la construcción v dotación de 
un edificio para Escuela Urbana para Varones; 

Al Municipio dé San Juan de Cesar (Intendencia 
de La.-Guajira), con la cantidad de ocho mil qui-
nientos pesos ($ 8.500.00) para construcción de 
Escuelas Rurales en cada una de las fracciones 
denominadas "La Junta-Curazao" y "Los Cardo-
nes": ' 

Al Municipio de San Juan de Cesar, con cinco 
mil pesos ($ 5.000.00) para la construcción de 
una- Escuela Rural en la fracción de "Caracol i " ; 

Al Municipio Barava -(Hulla), con la cantidad 
de treinta y siete miTpesos ($ 37.000.00), con des-
tino a la construcción de una Escuela Urbana 
para Varones: 

Al Municipio del Líbano (Tol ima) ) , con la 
cantidad de veintiséis mi l quinientos pesos 
($ 2(5.500.00), con destino a la construcción de 
una Concentración Escolar en el. -Corregimiento -
de "Santa Teresa"; 

Al Munic ip io de Santa Isa-bel (Tol ima). con la 
contidad de veintiséis mil pesos (¡f> 26.000.00), 
con destino a la construcción de una Concentra-
ción Escolar en el Corregimiento de "San Ra-
fael"; 

Al Municipio de Lérida, con diez mi l pesos 
($ 10.000.00), con destino a la construcción de 
una Escuela Rural en el Corregimiento de "Las 
Delicias"; 

AI Municipio de Ibagué, con la cantidad de 
once mi l pesos ($ 11.000.00), con destino a la 
construcción y dotación de una Concentración 
Escolar en el barrio "La Francia" ; 

Al Munic ip io de Chinchil la (Caldas-), con la 
cantidad de treinta y siete mi l pesos (Si 37.000.00) 
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con destino a la construcción de una Escuela 
Urbana para Varones, en su cabecera; 

Al Municip io de Jamund i (Valle del Cauca), 
con la cantidad de setenta y tres mi l quinientos 
pesos ($ 73.500.00), con destino a la construc-
ción de una Escuela Vocacional, en la zona 
"Robles"; � 

Al Municipio de Samaná (Caldas), con la can-
tidad de treinta y siete m i l pesos ($ 37.000.00), 
con destino a la construcción de un Colegió para 
Señoritas; * 

Al Municipio de Puerres (Nar iño) , con la can-
tidad de quifice mi l pesos ($ 15.000.00), con des-
tino a la ampl iación de la Escuela Urbana de 
Niñas, y 

Al Municipio de Carlosama (Nariño) , con la 
suma de diez y ocho mi l quinientos pesos 
.($ 18.500.00), con destino a la ampl iación de la 
Escuela Urbana de Niñas. 

Articulo Segundo. Adiciónanse los cómputos lí-
quidos del Presupuesto de Rentas e Ingresos del 
Tesoro de la Nación para la vigencia fiscal de 
1958, con la cantidad de doce millones cuatro mi l 
novecientos un pesos con cuarenta y siete centa-
vos ($ 12.004.901.47) moneda corriente, que debi-
damente certificada por el Contralor General de 
la República se incorpora con imputación a los 
numerales siguientes: 

Rentas ocasionales. 

(Certificado número 45 de jul io de 1958 del 
Contralor General - Saldo). 

. Numeral 109. Aporte de la 
"Cuenta Especial "de Cambio" 
(artículo tercero de este Decreto 
legislativo número 0233). . . $ 210.000.00 

Recursos del Balance 
del Tesoro. 

Numeral 122. Depósito pro-
visional proveniente 'de consig-
naciones del Banco de la Repú-
blica, por conc'epto'de recaudos 
del Impuesto de Timbre sobre 

.'Operaciones de Cambio, co-
rrespondientes a la vigencia 
fiscal, de 1957, según certifica-
do número 1/344 del Tesorero 
General, y numeró 49 del Con-
tralor General, expedidos el 22 
de jul io y 11 de agosto del co-
rriente año, respectivamente. . : 6.516.587.87 

Recursos del Crédito. 

Numeral 141. Emisión de pa-
garés en dólares de los listados 
Unidos, con intereses del cinco , 
por ciento (5%) , expedidos a 
favor de cada uno de los ven-
dedores- para f inanciar el o-
chenta por ciento (80%) del 
valor de la adquisición de equi-
pos con 'deslino a la reconstruc-
ción, construcción v pavimen-
tación de carreteras "nacionales, 
de acuerdo' con los contratos 
celebrados con los . vendedor es 
respectivos, conforme a la Ley 
88 de 1931 y al Decreto legis-
lativo número .1(551 de 1955, y 
según certificado de disponibi-
l idad número-4(5, expedido por 
el Contralor General" de la Re-
públ ica en el m e s de jul io últ i-
mo (ÜS$ 942.55(5.00), al cambio 
del 5.60% 5.278.313.(50 

Total de recursos. . 1 2 . 0 0 4 . 9 0 1 . 4 7 

Artículo tercero. Con base en los nuevos re-
cursos fiscales de que trata el artículo anlerior, 
ábrense los siguientes créditos adicionales al 
Presupuesto de Gastos para la vigencia fiscal de 
1958: 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

Capítulo 030 

Congreso Nacional. 

001. Al articulo' 0300. Para 
remuneración y gastos de repre-
sentación, de los miembros del 
Co.ngr.eso Nacional, en el año. ¡3 3.330.000.00 
, 001. Al artículo 0301. Para 
sueldos de los empleados" del 
.Congreso Nacional, en cinco v 
medio meses. . . . . . . . . . . . . 295.587.87 

201. Al art iculo 0305. Para �, 
compra de muebles, enseres y . 
equipos mecánicos de oficina, 
en el año. . . . . . . . . . . . 460.000.00 

Capítulo 0U. 

Ramo Electoral. 

001. Al .artículo 0337. Para 
sueldos del personal*de la Re-
gistraduría Nacional del Esta-
do Civil y sus Delegados en los 
Departamentos, Visitadores, Re-
gistradores Municipales y demás 
funcionarios del Ramo Electo-
ral, inclusive la remuneración a 
que tengan derecho los miem-
bros de la Corte Electoral, en 
el año. . !j5 

MINISTERIO DE 
SALUD PUBLICA. 

Capítulo 296. 

División Nacional de 
Asistencia I'ú b lie a. 

Auxilios. 

003. Al articulo 31.VI-A.. Para 
223. dotación y sostenimiento 

de la Casa de Salud "María In-
maculada", de Montería. . . .» 

003. Al .ar t icu lo 3151-B. P i r a 
223. dotación y sostenimien-

to del Hospital de Condolí)'. 
(Chocó). . . . 

003. Al articulo 315 '-C. Para 
223. dotación v sostenimien-

to del Hospital "San Cristó-
bal", de Ciénaga (Magdalena). 

003. Al artículo 3154-D. Para 
223. dotación y sostenimien-

to del Hospital de P i v i j a y 

(Magdalena) 
� (103. Al artículo 3151-E. Para 

223. dotación y sostenimien-
to del Hospital de El Banco 
�(Magdalena) . . . 

003! Al articulo 3154-F. Para 
223. dotación y sostenimien-

to del Hospital '"Rosario Pu-
maréjo de López", de Val5ed:i-
dupar (Magdalena) 

003. Al artículo 3154-G. Para 
�'. 223. dotación y sostenimien-
to del 'Hospital de Riobaeba 
(Magdalena)'. 

003. Al arliciMo 3154-11. Para 
223. dotación y Mjsíenimieii-

todel Pueslo .de Salud, de San 
Juan de .Cesar (Intendencia de 
la Guajira). . . 

Oí!3. Ai artículo 3151-1. Pera 
223. dotación y- sostenimien-

to del Puesto cíe Salud de Ba-
rrancas (Intendencia de La 
Guajira) 

003. Al artículo 3154-.T. Para 
223. dotación y sostenimien-

to del Puesto de Salud de Fon-
seca (Intendencia de La Gua-
jira) 

003. Al artículo 3151-K. Para 
223. dotación v sostenimien-

to del Puesto de' Salud de Vi-
Uanueva (Intendencia de La 
Guajira):. . . . 

003. Al artículo 3LV1-L. Para 
223. dotación, v sostenimien-

to de! Puesto de Salud de Hato 
Nuevo (Inledencia de La Gua-
jira) . . . . 

003. Al artículo 315-i-LL. Para 
223. dotación y sostenimien-

to del Puesto de Salud de Mai-
cao (Intendencia' de La Gua-
jira) . . . . . � 

Ministerio de Educación 

Nacional. 

Capítulo 295. 

Auxilios. 

Departamento de Bolívar. 

222. Al artículo 4(501-A. Para 
construcción y dotación de una 
Escue'a Urbana i>ara Varones, 
en el Municip io de San Onofre 
(Bolívar) 

Departamento de Royará. 

222. Al articulo 4(i36-A. Para 
entregar al Tesorero Municipal 
de Duibima (Bovacá), con des-
tinó exclusivo a la construcción 

1.000.000.00 

4.000.00 

23.111.00 

12.185.19 

12 1 ¡i 5 19 

12.185.1!) 

46.555.54 

1 0 . 0 0 0 . 0 0 

5.000.00 

5.000.00 

5.000.00 

5.000.00 

15.000.00 

. 0 0 0 . 0 0 

73.111.00 

y dotación de una Escuela Ru-
ral, en bv vereda de "San An-
tonio" :$ 25.000.00 

222. Al artículo 4636-B. Para 
entregar al Tesorero Municipal 
de Tibasosa (Boyacá), con des-
tino exclusivo a la construcción 
y dotación de una Escuela Ru-
ral, en la vereda de "Ayala". . 11.555.55 

Deparlamento de Caldas. 
222. Al artículo 4693-A. Para 

entregar al Tesorero Municipal 
de Chinchil la (Caldas), con des-
tino exclusivo a la construcción . 
y dotación de una Escuela Ur-
bana para varones 36.555.00 

222. Al artículo 4Í593-B. Para 
entregar al Tesorero Municipal 
de Samaná (Caldas), con des-
tino exclusivo a la construcción 
de un edificio para Colegio de 
Señoritas . . . . . . . 36.555.00 

Departamento del Cauca. 

222. Al artículo 4713-A. Para 
continuar la terminación del 
edificio para Escuela Normal 
Rural de Pieiidainó (Cauca). 18.111.00 

Departamento de Córdoba 

222. Al artículo 4718-A. Pora 
ampliación y mejoras del edi-
ficio del Colegio de Bachilléra-
lo "Andrés Rodríguez B.", de 
Sahagún (Córdoba). . . . . . . . 50.000.00 

222. Al artículo 17Í8-B. Para 
adquisición de biblioteca v 
muebles para e! Colegio Nacio-
nal de Bachillerato ".losé María 
Córdoba", de Montería. . . . . . 2.555.55 

003. Al artículo 4718-C. Pura 
222. dotación de biblioteca, 

muebles e implementos de la 
Cscuela Normal Agrícola, de 
Lorica (Córdoba) (5.555.55 

222. AI artículo 4 718-D'. Para 
construcción v iloleción de una 
Escuela Rural en el Corregi-
miento de "Laguneta"', Munici-
pio de Ciénaga de Oro (Córdo-
ba). . . . . . . . . . . , . . ' . . ' . . . 10.000.00 

Departamento de 
Cundin-amarca. � 

003. Al artículo 4828-K.,Para-
222. sostenimiento y dota- -

ción del Colegio de La Presen-
tación, de Pacho (Cundinamar-
ca) . 37. 33(5. ÍJ 

222. Al artículo ÍS28-L. Par* 
entregar al Tesorero Municioal 
de Girardot, con destino exclu-
sivo-a la'co,nstr.ucc.i.ón ' dé loca- . 
les para. Escuelas -Urbanas en 
la ciudad. . . . . 36.555.55 

Departamento del Iluila. 

222. Al articulo 4847-A. Para 
entregar al Tesorero Municipal 
deJBarn.ya' (Hui la) . can destino 
exclusivo a la construcción y 
dotación de uní'. Escinda Urba-
na para Varones $ 36.723.1 1 

Departamento de Nariño. 

222. Al articulo 4892-A. Para 
entregar al Tesorero Municipal 
de Puerres ( N a r i ñ o ) c o n des-
tino exclusivo a la ampl iación 
de la Escuela, Urbana de Ni-
ñas. 15.000 03 

222. Al articulo -ÍS92-R. Para 
entregar al Tesorero Municipal 
de, Carlosama (Nariño) , .con -
destino exclusivo a la amplia-
ción del edificio.: donde funcio-
na, la Escuela Urbana de Ni-
ñas. . . . . . . . . . . . . . 18 111.1:1 

Departamento del Tolima. 

222. A! articulo 4970-K. Para 
entregar al Tesorero Municipal 
del Líbano (Tol ima). con des-
tino exclusivo a la construcción 
y dotación de una Concentra-
ción Escolar en el Corregimien-
to de "Santa Teresa" 26.500.00 

222. A! artículo 4970-F. Pn'rn 
entregar al Tesorero Municipal 
de Santa Isabel (Tol ima), con 
deslino exclusivo a la cons-
trucción y f dofacvótf :-de "MSíáíft i i:íi"\ 
Concentración Esé^lát en! el: f?í>- ;¡" ' ?i- . 
¡�regimiento de "San Rafael".. 21.000.00 
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222. Al artículo 4970-C. Para 
entregar al Tesorero Municipal 
de Lérida (Tol ima), con des-
tino exclusivo a la construcción 
y dotación de una Escuela Ru-
ral en el Corregimiento de "Las 
Delicias". . . . " 10.000.00 

222. AI artículo 1970-11. Para 
entregar ¡Ü Tesorero Municipal 
de Ibagué, con destino exclusi-
vo a la construcción y .dota-, 
ción de una (Concentración Hs-
eolar para Varones, en el ba-
rrio de "La Francia" 1 0 . f i l l . l l 

Deparlamento del Valle 
del Cauca. 

222. Al articulo 5028-B. Para 
entregar a. la G. V. C. de Cali, 
con destino exclusivo a la cons-
trucción de una Escuela Vpcar 
cional en la zana rural de "Bo-
bles", Municipio de Jamund í 
(Valle del Cauca). . . 73.111.11 

Intendencia de La Guajira. 

222. Al afíjenlo 5028-A. Para 
entregar al Tesorero Municipal 
de San Juan de Cesar (Inten-
dencia de La Guaj ira) , con des-
tino exclusivo a la construc-
ción de una Escuela Rural en 
la fracción de "La J im la-Cu ra-
za o'', Corregimnentó del mis-
mo Municipio 4.111.11 

222. Al artículo 5029-B. Para 
entregar al Tesorero Municipal 
(le San Juan de Cesar (Inten-
dencia de La Guajira),'-.con. lies- # 

t ino exclusivo a la construcción 
de una Escuela Rural en la frac-
ción de "Los Cardones".. . . . 4.000.00 

222. Al artículo 5!)2Ü-i:. Para-
entregar,,al Tesorero Municipal 
de San Juan de Cesar (Inten-
dencia de La Guaj ira) , con des-
l ino exclusivo a la construcción 
de una Escuela Bural en la frac-
ción de "Caracol i" " 5.000.00 

� Intendencia -del Mela. 

222. Al artículo 5033/1. Para 
entregar al Tesorero Municipal 
de Granada (Intendencia del 
Meta), con destino exclusivo a 
la construcción de un edificio 
para Escuela Urbana, para Va-' 
roñes 3fi.555.5G 

222. AI artículo 5033/2. Para 
entregar al Tesorero Municipal 
de Guama! (Intendencia del 
Meta), con destino exclusivo a 
la construcción de un edificio 
para Espuela Urbana para Va-
rones. 36.555.55 

Casanare. 

222. AI artículo 5034-A. Para ' 
' construcción y dotación de una 

Escuela Urbana para Primaria 
en el Municipio de Trinidad 
(Casanare). . . . 14.000.00 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS. 

Capítulo 5!)í. 
* 

Obras norias. 

220. Al artículo G026-C. Para 
(Milregar al Institulo de Eoinento . 
Municipal, como aporte del Mu-
nicipio de Jericó (Ant ioquia) , 
para estudios, construcciones y 
ensanches del acueducto.. . . . � 73.111.11 
-220. Al artículo 6026-1). Para 

entregar ?1 Instituto de Fornen-
1o Municipal, como aporte de 
los "Municipios de Campo de -la 
Cnr ' . líepelún y l . unr eo (De- ' 
parlamento del A 11 á n t i c. o) , 
para pstudiqs y construcción � - . 
del acueducto de cada uno 
de los Municipios, a razón de 
» 23.370:37' cada i m , . . . . . 73.111.11 

220. Al artículo G020-E, Para 
entregar al Instituto (le Fomen-
to Municipal , cpmo aporte del 
Munknrño de Paz de �< Ari-poro 
(antiguo Moreno, de Boyaeá), 
con destino al acueducto de di-
chtv Municipio. . . .fi � . . . . . .. 14.555.00 

219. Al artículo ()026-F. Para 
entregar al Instituto de Fomen-

to Municipal , como ajjorte del 
Municipio de Guadalupe (Hui-
la) , para las obras de alcanta-
ril lado municipal . $ 14.000.00 

220. Al artículo 6026-G. Para 
entregar al Instituto de Fomen-
to Municipal, como aporte del 
Municipio de Tarqui (Hui la) , 
para la obra del acueducto mu-
nicipal 4.388.00 

219. Al artículo G026-II. Para 
entregar al Instituía de Fomen-
to Municipal , como aporte del 
Municipio d e Pitalito (Hui la) , 
para la obra del alcantarillado 
municipal . . . . . . . 10.000.00 

219. Al articulo (5026-1 Para 
entregar al Instituto de Fomen-
to Municipal, como aporte d e l 
Municipio de Timaná (Hui la) , 
para la obra del alcantarillado 
municipal: . . . 8.000.00 

220. A! artículo 602G-J. Para 
entregar al, Instituto.de. Fomen-
to Municipal, como aporte del 
Municipio de Durania (N. de 
Santander), para las obras del 
acueducto municipal . . . . . . . 10.000.00 

220. Al articulo 6026-K. Para 
entregar al Instituto de Fomen-
ta Municipal , como aporte d e l 
Municipio de Villa del Rosario 
(N. de Santander), para la obra 
del acueducto municipal . . 9.111.09 

220. Al artículo 002G-L. Para 
entregar al Instituto de Fomen-
to Municipal, como aporte del 
Municip io de Silos (N. (le San-
tander), para la obra del acue-
ducto municipal . . . . . . . . . . 8.000.00 

220. AI artículo 6026-LL. Para 
entregar al Instituto de Fomen-
to Municipal, como aporte del 
Municipio de Chitagá (N. de 
Santander), para la" obra del 
acueducto municipal . 2.000.00 

220. Al artículo 002G-M. Para 
entregar a! Instituto de Fomen-
to Municipal , como aporte (leí 
Municipio de ("armen de Oca-ña 
(N. de Santander), para la obra 
del acueducto municipal . . . . . . 2.000.00 

220. Al artículo (¡020-N. Para 
entregar al Instituto de Fomen-
to Municipal , como aporte del 
Municip io de San Cayetano(X. 
de Santander), para la ubra del 
acueducto municipal . 2.000.00 

219. AI artículo 6026-Ñ. Para 
entregar al Instituto de Fomen-
to Municipal, corma anorte de la 
ciudad d e Cuenta para la obra 
del alcantarillado. ... � . . . . . . 40.000.00 

221. Al artículo 6026-0. Para 
entregar al Instituto de Fomen- . 
tq Municipal, como aporte del 
Municipio (le Barrancabermeja 
v del de San-Vicente (Santan-
der), por iguales partes, para 
construcción de sus obras de 
fomento. . . . . . . . . . . . . . . 36.555.55 

221. Al artículo G02G-P. Para 
"ntrngar al' Instituto de Fomen-
to Municipal , corno aporte de 
las Municipios de Guadalupe y 
Magotes (Santander! , por igua-
les -partes,'' para atender a sus 
obras d e fomento. . . . . . . 30.555.56 

349. Al artículo G026-Q. Para 
"ntrcaar al Tesorero Municipal 
de Mi ra flor es (Boyaeá), con 
deslino- exclusivo a. reparacior 
oes de la Planta Eléctrica Mur, 
n jemal 8.000.0C 

249. Al artículo G02(.i,B. Para 
"ntreaar al Tesorero Municipal 
de Silvia (Cauca), con destino 
exclusivo a la terminación de 
las obras de la Planta Eléctrica 
Municipal. . . . . . . . . . . . . . . . 50 000.(K 

220. Al artículo (Í026-RR. Para 
entreoír al Tesorero Munieinal 
de Caldono (( 'auca), con des-
lino a adquir ir en compra, para 
'a ciudad mencionada el acue-
ducto públ ico de "Síberia". . . 5 .000.0 r 

2 19. Al artículo 6026-S. Para 
eiitrey'ar al Tesor<"'f> Municipal 
de Barbacoas (Nar íño) . con 
dpstino exclusivo a la adquisi-
ción .de una Planta Eléctrica 
para el servicio mmiicinal . . . 40.000.0P 

329. Al artículo 6026-T. Para 
reconstrucción de la Islp.sia Pa-
rroouial. de Ataco (Tol ima). . 5.000 00 
- 202. Al. articulo 6026-U. Para 
entresar al Ministerio (le Obras 
Ppbli.cíis o al Departamento del 

Chocó, con destino a la cons-
trucción de la carretera Quibdó 
N e g u á - Babarama - Bebará 
Vegaes - Urroa (Lev 12 de 
1949) " $ 

Capitulo J.V7-/1. 

Inversiones ij Gastos con 
Recursos del Crédito. 

Carreteras Nacionales. 

Equipo. 

202. AI artículo G053-C. Para 
pagar en pagarés del cinco por 
ciento (5%) de interés anual, 
emitidos en dólares de los Es-
tados Unidos, el ochenta por 
ciento (80%) del. valor de la 
adquisición de equipos con des-
tino a la inoconstrucción. cons-
trucción y pavimentación de 
carreteras nacionales, de acuer-
do con contratos celebrados con 
los respectivos vendedores, con-
forme a la Ley 88 de 1931 y al 
I) e c r e t o legislativo número 
1651 ckí :1Ü55, así: ... 

I) A Maquinaria Industial, 
Limitada, en los pagarés nú-
meros 1 a 7 por un tota! de 
US« 203.188.00 al cambio del 
5.60%, según contrato del 13 
de septiembre de. 1957, aclarado 
el 29 de noviembre d e l mismo 
año. . . . " . . . 

II) .A ("asa Toro S. A., en los 
pagares números 1 a 7 por un 
total de US* 739.008.00 al cam-
bio del 5.60%;, según cantrato 
del 2 de octubre de 1957. . . . 

DEPARTAMENTO DE 
CO.NTRALOBIA. 

. Capitulo (¡50. 

Fiscalización Presupuesta!, 

a) Personal. 

001. Al artículo 6500. Para 
sue'dos del personal de la Con-' 
traloría General de la Repúbli-
ca y sus dependencias, destina-
do a la -Fiscalización Presu-
puesta!, v gastos de- represen-
tación del Contralor General 
de la República, en el año. . . S 

001. AI articula 6502. Para el 
pago d e indemnizaciones por 
vacaciones, y en caso de ce-
santía, d e conformidad con el 
artículo 2<? de la Lev 72 de 1931 
y e' Decreto número 1051 dé 
1938, reconocidas al pe rsonal 
destinado a la Fiscalización 
t'resupuestal, en la presente vi-
gencia y anteriores 

Total de créditos I]i 

50.000.00 

5. 278.313.GÜ 

1.139.532.80 

4.138.780.80 

304.221.50 

20.000.00 

12.004.901.47 

Artículo cuarto. Esta Lev regirá desde su san-
ción. 

Dada" ;cn Bogotá a- veintinueve de septiembre 
de mi l novecientos cincuenta y ocho (1958). 

El Presidente (leí Senado, 

CARLOS LLURAS RESTREPO. 

El Presidente de la Cámara, 
BAMOX IGNACIO AVELLA. 

El Secretario d e l Senado, 
Jorge Manrique Terán. 

El Secretario de la Cámara, 
Alvaro Ayala. 

Repúbl ica de Colombia. - Gobierno Nacional. 

�Bogotá, D. E., octubre siete de m i l novecientos 
cincuenta v ocho. 

Publique,se y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS. 

EPMini.stro de Gobierno, 
Guillermo A maya Ramírez. 

El Ministro de Salud Pública, 
Alejandro .Jiménez < Arango. 

El Ministro1 -do- Educación Nacional, 
Reinaldo Muñoz Zmnbrano. 

El Ministro de Obras Públicas, 
Virgilio Barco Vargas. 


